
DISCURSO 

PRONUNCIADO POR Et.. SEÑOR DECANO 

DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

E·N EL ACTO DE LA INAUGURACIÓN DE LOS CURSOS EN 1916 

Señor Rector : 
Se:ñor1es :Abadémicos y Pmf,esores: 

J ÓVIen~·S :ail Uiffi11IOS : 

Vamos a f,ijar ~~1 punto die p<Urtida de un:a jornada más en 

las ta11eas :del mag1s:terio docente; i~iciánldose bajo :1os (liUspicios 

e1Sp!ecikt!lmel1/te grat101s a nuestr·als ~lmas de rurgentinots, porque en 

el prets1entte año hemos d!e <conmemomr el centenario dell g¡nandio

sb acoiJJteoirnli,ento de nuestra 'emancipatción, que hizo s:urgir a 

nuestm p<t~t!r~!a a la V'ilda die l<Us nacione<s, ail ,impruiLso del "Fíat" 

pod!eroso e irr1es,isltib!le d:e 1a voluntad soberwna die[ pu1eblo. 

Esa q)nrnemor:adón ha de tener una infJuencia: benéfica y 

efide11Jt,e pam <eil adldanto y progneso de nuestm r:edpmca labor; 

para el maJe'Strro que •es ·~ i1nfa!t!igabUe y 111obLe S!embmdo~, y para 

el dirsdpulo t!wmbién ah111egado obnem d:e su ,¡[}IS!eprurabilie compañía, 

que es el J;lamado a recoger d ópimo fruto de su constancia y de 
sus J.es vdos. 

No neleesito, pues, mecortdar :tJJi aún insinuar la sendá inoonJfun

diblJe del deber oomún y sroQ,i!dar•Íio que a todos nos aom¡pnetnidle: tene

mos el oonioepto precri:so y claro de ~a mrea qtl!e ro1s cor'r!esrponde 
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nealizar, en l~a poroión máJs preciada de ese g1lorioso patri1nonio 

que nos fué leg¡ado, y cuyo acreoentamreni:Jo vamos a constatar 

dent;ro .de poco; deteniéndonos ,en 11a wlta contemp1woión del ca

mino l'ecorrido y del aún más exotenso que se presenta a nuestra 

mira:da ~en ~el horizont1e .del porV1enir: tilell t~e:i1lejo d!e [a f,eiliddrud 

y de [a per:lie~edón humanas a ~ouya fina:lidwd nos ~a¡proximamos ; 
pem que jamás allicam~amos ·en la amplirud d!e su ideall g¡rabada 

en nutestro espí11itu. 

En fin, rra grandeza de rmestra partria depende tamrte todo y 

soibr.e todo del progr,eso intelectuaJl y denüfico : esa es, pues, la 

máJs valiosa porción de •ese sagrado patrimonio que ha ·si•do ~con-

fiado a nuestra labor y custodi,a, en la esfera que nos incumbe; 

y sea el mejor homenaje que podamos tributwr1e, que tery el día 

mspland:eci1ente de 1la oonmemomdón ~centenaria, nos oollítemple 

G todos en d puesto del deber, con la fe y e:l ·entusiaJsmo que el 

a:l1to i:dea\1 inspira y sigt1Íiendo hs distintas di111oc!CÍanes que oos

peotivamenlte nos demarque 

H. Ea:wltald: He d:e ocupa·r vue1stra ate~11cián •exponi:endo ail
gtma:s conside.racionJes Def,e:rentes a un tema de 'enseñam~a td!e im

rportanc.ia actual; y que oonceptúo indispensa:1Jle, JS!ea abordado 

su estu1dio sin di11a:ción ni retardo. 

Me refiem a los estudios de!l notariado de nuestra casa que, 

en :la fonna 1en que se hacen, adoleoe de serias defide:ncias, - que 

dieben ser r·epa¡rada•s c-ua1nto ant1es, a fin de que dlos correspondan 

ampliamente al deva'do pmpósito que ha derbemnin<JJdo su crea

ción. 

La im:partaln!cia y trascenclenCÍ!a de ]a función '1eg¡all y social 

esforcemos .en d.emos·tm11la; basta recordar que es d deposí

t<~~rio de ~a f:e pública; d encargado de dar es<i:Jahilidia!d y finmeza 

a los máls importanlte•s actos de ~a vida civil y entre e1loo 1a!s con-
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venciones que, wmo manifestacion~es constwnbe:s die ~a aiOthr:idad 

del hombre ,en ro vida de mlaJOión, constituryen una die f,aJS balses 

funda:menballlelS die la •estabi1hdad soáwl. El eSJCriba:no es eil rtJeslbigo 
ofi'Cia:l !etllearg;aidlo por la ley die autorizar y .dar f.e poo: meldio de 
su pa:k\bm es'crita de ~os wctos que pa¡saro1n a1nte él1.; cuyo .testimo

rJJio constituy.e [a: más solemne die la\S pruebas pne-consti1tuída1s; es 

el má:s augusto rep1,e,sentante de la autodda:d huma~111a 100111/o JC11Íte

rio de compmbación de ia verdaid; y es tamb~én el cnnfildenlt!e más 

íntimo 'en muchos OaJS'os, porque a él se 1,e confiam 'oon frlelcUienbÍa 

hedhos que d hombre ocllilta hasta a su propia fami1lia; neiCOig:e 

lla expresión de 1las úhimas voluntades y debe ser fie1l, baJjo ~als san
ciones de 'su honor y de su concie'llcia, en l~a coi11JS,ervalaión y cus

todilá de ·esla víüil'Uilltaid que ha de ser oumplida después die ilia muer

te; no soJamente p01rque .aJsí ,lo impo!lllen y co[lls;ag.mn s1ev:ett"01S pij:in

cipios de morwl, sino también porque en ese estricto cumplimiento 

radica muohaJs Vleces la paz y estabillid:ad die LaJS famiil,ials en la:s 

situaciones más diücil<es de :la exi,steocia, que se presentan cuando 

les faiha su printipiaJl apoyo ~en .el orden ~económiloo y su dirfleltm 

insus:tituíbl-e en :las oni~en:taciones mora:les y sociales de tanta tras
oenidenda 'en [ols destinos d!e la vida. 

Una mi,sión tan noble e importante requiene espoci1alrnente, 

una 1nstruC~Ción cornp~eta respeoto die 1as funciones qUie im¡p·1Í1ca.; 

un perf.ecro dominio de ~os conJOcimienros leg1a1ltes irndispens~bllies 

piara que sea Llenada cornsdente y acentaldamente; no es posible 
con.oeb:i,rlra, sin dtesnatura[izada en ,su misma e:Siencia, domo un ofi

cio mecánico suS!c!eiptiMe de ser Uenado con men01s formuLa:r:ioo 

aJclrupta<bles a ilos disüntos casos que ia incumben; no, rabso[uta

mente no; rel reSierihano por su prrepC!.iradón 1leg1aJl debe e111oontr1ase 

en condiciones de compenetrarse de la naturail'eza y ,ai1dwnte de 

cald'a uno dre rlús actos 'en que ·interviene, pan-:a qru;e :puedan reaili-

2lat;se de conformidad perfecta a 1la1s exigendais de }as ieyes, y 

aún, medir todaJS la1s cons;ecUietro~aJs posibles die >esos mismos ac
tos bajo e!l punto de v~sta de 1as ¡pr~escripdoll1ies lega!Les; y eiSOO 

conocimientos son tanto más indiSipensables, tienieooo p11eSiente la 
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ci:rtcttnJstJalfl!oia de que, o0it111Unmen1:!e, le oo,rr.esipoitllde ej1e111delr tsu mi~ 

niJsterio dJe f,e y COtl!fÍanza, en ao!dailidtaidJes dl0111d!e rl!O 6e111en la quien 

. recuprir para pedir un iCOU\sejo u opinión ·en J.ru; dudas que se le 
of11ecen, porque fattand!o los hombves de 1a profesión que pudi~era.'l 

dáJrstelo; oomo s•ooede ·en nuestra 1extens:éll ~campaña; y qUJe a su 

vez, por la imp~riosia ley de ~a necesidad, él mi'SilllJO es erig'ñldo 

en consejem en .:usuntos jurídicos, 1en que su :propia dientda re

curre 1en diemamlda de luz y CQntsejo en ~os msos urgelnJIJes que no 
es raro ·se pre1s1enten. 

Sin embrur~o, oo podemos llegar a exigir ~en un eso11ibano 

b ;prep::t!ración diel abog,a:do; pero debe te111eda 1en :t101dta la medñlda. 

que es nledelsa~rio para ·el cumpil:imi'Cinito satis fiaJCiturio ,de su of.ioio ; 

y perrnitidme u:n parangón pama patef!Jtizalf aÚJn má:s, y perfilliar 

lrus id~as que desa,rfldHo; al fa!rmatcéuti'Oo, s1i biten no s1e ~e 1exige 

q~Ue pos~ea ;1a instrucción cientíHca d.el médico, se t1e reclama sí, 

no sólo que co111ozca ~superficia:lme1111Je l.a:s substalntciaJs qiUie maJnipu

la en ~el,ejercicio de su oüdo, sinQ, s11.1s 'caJidrudes y los efectos que 

pueden producir; de tal manera que se ~encuentra con aptitud, 

mucha\S veoes, aún en u111a 'eSicaga inferior die OOilliOICÍmirentos, de 

oonstail:lrur ermms grav;es que pUieden de!Stlizarle en la prestonipoióln 

médica c0111tenida en :la fórmuila de 'la reoeta: lo que ser~a ,im

püJSih'Ie rsi SU pr!epara:CÍÓn CÍ'entífica fue1ra Únicru:netntte e!lemrental 

y des1Jinra1da apenas para el desempeño mecáfllito, digtamos atsi, .de 

s111 profesión. Una idea análoga ·es !a!pílicabllie !3!1 esoribamto públitoo: 

oo deibemos Iimitrumos a 'exi,girle mero oonocimiento de los dife

rentes a1ctos juríldi.cos en que debe interve111i1r, ·de tall mane.ro que 

concl'etam su delicada función a simpllte:s formularios, ~detsuirn:arlos 

a ,Hen~rse .en calda caso ; porq.ute .esa i~111orancia die [a s;ubstalllcia 

misma diel 'acto y die las 'ao111Secuelllai!:l!s que ,es iSUISIC'eptibll·e dte pn:-o

dudr por su virturu1ilda!d jurídiica. podría oc.aJsliro:nar efre1oto1s fa

tallmente perjudidailte!S P'ara la:s pens:on:aJs que han i'nteNenidto en 

él y aún muchas veces tambtén p1ara ollras mas, extmúa1s trul mismo 

Si 'es tanta, pues, ~a importancia de la prof,esión que nos 

ocupa, que nefilriéndosre a 1os que la ;ej.er·aen, 1111srpti,ra;ba a Cer-
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V!antes ~este j!Uicio: que "es '11a ~ente má!s ne,c.e:saria que halbí:a en 

]la¡s repúblicas bi,en o~denaldas" ; y si s1on tan delicados y estriotos 

los deberes ~que ent~áña, jamás será exageraJda la atención que 
dedi,quemos a 1l:a ~p~ep:ara:ción de di,chos profesiona1es. 

Apuntar rla deficierncia: seña1anic1o d maJ. que la origina es 

el primer paso que se da palia repanar1a y de aJllí qt11e, si~uile:nido 

eiSaJ nmma dle ~ógica y :die bUiein semido, voy a f:ormuilaJr mi ob

Sielrvooión; tels sobre 1as que a nlli jllli!C'io, offlece 1eil pr1a!n: die eSttU!dios 

paJra la ptr!epanatción pr:ofesionaJ. ,de los <eiSOri'ba!nOIS; y eSipecial

ffielnte il!a form!a ,en que s'e dkta 'esa enseñ~ooza; puJdJi,enJdo sigci

fkar de1sde ya que ,e,s tlantJo 10 más ~defidenne aún bwjo otro aiS'

pecto, la que rig1e 1en la Fa:oulltiad ,dJe Buenos A~~nes. 

En ra!qlllel instituto, d pla.:n :die relstudlios :sre d:etslaJrlrolllla en dos 

ourrsos por dos :p11of.eso11es 'espeC'i:allJes; 'OOlTI[)Il'en!d~lemdo oadla CUfiSP 

una parte teó:ri,ca y otra práctioa. En ~los prrognamas relativos a 

oada uno die eiEh>, s1e invollucra;n sin orden ni métddio todas 1as 

materi'ais drel p1oo die estudios. De11echo Civill, Comenda~, P:eml, · 
~1\dmínistrativo, Instrumentos y R!egistros Públitcos, indi,s,tintamen

te en dios años y :s.obrre puntos :espedatl,es de eiSOS ramos ; omitien-:' 

do otros tan importéllntes 'como los que se incluyen, por ejemp[o, 

:la locación, que 1e!S uno de los eontmtos en que 10on máJS f,rreouenda 

iinlt\ervienie 1el ~es1oribiwno; y resptdo den cuan no se exige ,e:n eiS()S 

progr:ama!s noción 1ailguna. 

Aidolle!ae también die ¡eJStats grav,es defidenC:Íia!S aa rpai:rltle prálc

tim dell curs;o; V!el'sa casi en su totadirdad sob:rle ¡puntos que: n10 arba,r

ca la parte teórica; de modo, pues, que ;s,e entra a pmcticar sobre 

tópicos que nJO han sido estuidialdos previa11nente 'en r~ oridlen tJeó

TIÍtao: lb qure ·es oo11Jt:Jrario a pr1ncipiors elenrentalles die tldclio, méltk:Jido 

diocent'e. 
A máls, 'el númem de dos años fijados para la dlurra!ciÍÓn de 

esO's estud!ios .es insu:ficioolt~ p~a~ra i};a prtepa11a!ción ipll.iOIÍietSioniall. En 
nuestro pi1oo de estudws, la ensreñan-wa mrmp11end1e ,tJrres añors; dds

tTiibuyénldúiSte bs materiaJs ~en la siguiente forma: prim1er año: De

necho Civil, Derecho Come,rcia.J; SJegunidlo año: la1s mismlaJs aiSiig-
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naturas ; tercer año: Prooodimiento:s Civilles y Ben!3.!1es, IrnSitlru
mentos y Regis,1Jros Públiws y Práctica correlativa. Estudiado 

en sí mismo este p'lan Tesulta incompleto; debe también compren
der la~s nociOJtJ'els gene,raaes dea derecho; una h11ev:e inltroduCICiión so
b11e ,eJ OOiniCepil:o dtell m11smo y sus pri1ooipal1es divi¡siÍOIOieiS; s()bre el 
die la i}¡ey y su int.enpretat.ión; 'ha equidad, stts efetOO!s, jurispr1.11den
cia y díeruá>s id1e1as g•enemles qtte son los antetceldenrtJes IÍindiÍsiJlenSa

hlets pata te1 estudiio d:eft derecho en particu[a:r; qtUJe constituyen, 
como 1la dave para la inteE~eniCia comp~tetJa de los estuX:lios es

peciales en que se entre. después; y a la vez :el punto de mira su

pedor desldle :el cUJa[ ÚniÍcameni!e puede dominaJl'lsle el VlaBíto cam

po a re001rrer en el estUJdio a 11eaEz'aJrse. Bstlos coloocimie,ntos ll're:

vioo 'e inJdispte111Sabftes, pod1rían ooü11prendens'e\ .en iLa li!nJstrUJooión 
del primer curso de derecho civil, sin neéesida:d de que se dictacraa 
en unJa cáted:m. 1e:spteci:at 

Soo también ne~salria:s para completar el ha,gaje ci,en,tí
fico del e:scribaJno, nociones ~erales de derecho administrativo 
y die [rus ley¡es de esa espede que son de apJiocvaián oonsbaJnte e~1 

su prof,~stión; oomo d:~Uia!lmentie nociones de wegis[¡aJción pen¡M_ ~
hre ~os pt1Jntos q'lte :s1e reilacio111w tambié11 con :su m'ÍISitllla prof1esión, 

como son los relativos a la falsificadón de documentos y vio
~laJCÍo11!es de secnetOis. Respecto de 1La ens,eñanza de ~e~s;Uas []JOdones, 
pioldría haaerse ·a!SimiiSmo en varias boJliiUaJs mmo 100mpil1emento de 

los pmgJ.~aiJJJI<lis de de1"1echo oomertciaft; pues, por ,su 'corta extensión, 

nJo seda indi,spensabile que fuem obJeto de l·a cáte!dra die aquel~los 
mmos. 

Ernpe•ro, rel dlef,ecto más gtlaV1e, en mi concepto, de que aJdo

lece la ensJeñ.aJnza P!rofesionai que nos ocupa, consiste en la forma 
en que s1e dkm. 

Los al1ttm1110S detl notariado. S!ÍgU!en en genemJ dú6 mi\SmOS pro
gramas que .Jos demás de 1a Facultad; especi:amente en cuanto a:ta-
fit al delc\.:lH.J ci \ 11, J:JUe·:,, d.Úu t.:Ucu1Uu e1l tl c.t.l Li~uJu Ú Joe la vi·J.e

nt3Jnza re~Spe!Otiv.a ,se .estaJbilece que, a 'los efectos dteil rpH¡a¡n de e!Sttu
dio, 1os cart:edráticos respectivos fijarán en sus programas, boii-
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}ila;s especiale·s die [os puntos que deben ser mo1livo de estudio por 

parte de los que asrpiren a! nü·tl~iado, sin embargo, es.rta disposi,. 

ción ha res·Uiltado in<11plicablle en ila práctica, ·da!da ila Í•nddle com-:
plelta!t1Jie11>te distinta a que obedece la •elllseña~nz:a üUJ<lindo se .trata 

dell alumno del notariado, respecto de la dieil que sigu1e 1a oa!'oora 

de abogado y la del doctorado. 
La tde estle último, •sobre todo, debe ser rese111oi1a1mente Íttll1len

s~va; >SiÍ es necesario para :Llenar ese propósiro, ~e taioepta má:s bi<e~n 

que quelde si1n comp¡leta;rse .ell programa, comº iacünltooe en los 

cursos de derercho civil; pues, no es posible que se sacrifique la 
exig,encia funidatmental de la enseña,nz·a a la cons·i:denación que 

ante ella es secundarita, de que •se r:ecorra tortafimenlte el programa. 
Mierrt:Tas tanto, la p·repa;radón deQ eStcDfbano, no Pequiere la 

profundizaJciÓin de esas materias; <t~s s,ufi.ciente para e1 CO!roocto 

eJercicio die su profesión, una noción genetral die 1eitl1a; p¡ero, lo más 

ilflltegra~ potsib[e; que 1110 quede ignorada patra éll n:ingtma dte las 
instituoio111e•s del die•recho criviñ y comercial y a.Úin dte1 procesal, que 
dlioocta o ,jn!directamente se re!ladonen con L<11s fu1I11Ciorn'es que va 

:a diesempeñarr; •e1sta noción g¡eneral de toldo lo que estas as:ig¡na,ttt

m:s oom¡p11enden, le es necesaria, pero no su JWoftmdiztaiCión por
que no va a ser e1 llamado a di1luódar .a¡rdua1s cuesbiones jurídi

cas que sorn dell dominio deil abog¡atdo, ~Si.no simpweme111me a apti

mr el arte del derecho en su forma más simple: pondrá en prác

tica la fórmu\la, pe110 no l'e incumbirá a él dlia.gnoSiticar ell caso ni 
prescribir su t:raltami:ento. 

Desde l:uego, el cur.so pa.m la enseñanza d.eil no:tallia.ido debe 
ser emine•J.11bemente integratl; y no tianto de prO:f,undizaiOión y •esta 
sdla consider(l)(Vión, cons;tituye l:a mejo•r demostración de que no 
puede ser común, con los de 1a enSteñanza para d abogaido y do:::

tlor. La dificultad no deSiarparece con la presct1Íiflldón regi1ami;;~-ia 
que anlte's he recordado: no h<lista que e~ prof1esor de d.e11echo ClÍv'i 

, ' ~ -: ·: • 1 - , 
u.ett:lHlllle UU1Hld.::o. t::,]:>OC¡,éiJ!·t:o. péu a e:> La tü:>tilaüL.ct. pvi ~1'-'-"- L.:>Ld. "'-' 

pu~de ser común •Oon 1l:a de 1os demás alumnos, por lws razones 
expuest·aJs; y en virtud del grave inconvenient'e d~~e qUJe por Qa im-
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pt>s!ibliEd:ad :en que íSie etliCUientJran liOIS profesones !de dlet1edm civi[ 

die Henar SU'S programa!s por su inmensa exte!111Si~n, qrued:ain s;in 

estJU'dh~:rse mutchaJs v·oces, por Jos a1umnos del notrumadiO 1101s pun
tos qu~ má:s dinectamenille se neladonan con su prof,esión; como 

son por 'ejemplo, refiriéndome a\1 ·cUiarto curso de d!iicha tnaJteria, 

tlestamentJos, 1Leg¡adas y a!lba:oetaJs. 

En pt1e.s1enóa die los 1s1erios inconvenientes qUJe he señalla!dio, y 

que la práctica ha puesto de maJniüe:sto, pi:enSio qUJe lla solución 

convenÍe'núe puede enconttrrui'se en uno de estos das temperam,en

tos: o !la cnerución .de cáteiCI.ms leJ&pedales para ·es,cnibanos, o que los 

p11ofesone1s de laJs di·stintCliS ·dis'ClplÍn'aiS qllle abalnca eSie plan, dli!Citoo 

cursos espec,ira:lres de nOita:riaido con programClis también pa.rtricu

aar:es y a!da!ptaidJOIS a la naturai1eza re írildoiiie pr.opia die le'SOS estuJd~OS. 

Optaúa por 1a última solución wmo de mits fácia imp~anta~eiión; 

y ent·onoes, se obvi:ClirÍan los inconvenientes qtlle .:uhorr<a pa!lpamos; 

perfeccionándoSie inmensamente La 1enS1eña1nza dieil n~úaJri:aJdo y por . 

lo rtanrt:·o la p1rrepamción prof.e¡sionarl de los q111e sle dlediiCJaJn a e\')a 
' ' 

n:oblle y honro1sa ·can;em. 

H. FaJculltrud: Someto a vuestra illusrt,r.aJda oons:Í!d:emdón [a;s 

ildeas qUJe he bo1sqUJejado sobt'e reil t·ema 1lClin inte11esra¡!llte mmo es ea 
prapt]esto; he ·sleñ·ala!do la neoesida:d aJpl'lemiante de Ja neforma, 

y he formullado soluciones que me i•nspiran 11a ·nefilexión sobne lals 

d!1fitu1taides prácticas que s•e oft1ec:en y que obs:t~ a qUJe ersa en

Sieñanzra adquiera d perf,ecoionami,entJo que dieblem01s a:nhielcur: 

vuestra !lex:xmooida competenroia y a!lto eriltJerio doae,nte, enoon

tra¡rá sin duda aa fórmulla prredsa y acaba!da 'qUJe enouaJdira ;J.a so

lUición convren~ente del prob1ema q111e la expeni,e¡noia ha plalllltealdo 

y qur~ esltlais l~a'n1a!dbs a resohner. 

J óv.ene's alumnos ; El llaffila.iCJ:o d.el deber os ha aongreg¡aldo 

y¡a aquí ; vaás a 1emprender la noiQie tavea :dell e1stud~o: que ,en lribro 

sea vuestro compañero inseparabRe ; en é1 e111contra1rcis s~empre 

ei más ilieall a:m1go, que cunentawa con bra,ses I·!llconm¡OIV!Ibl1es V'UeiS

tms •esperanzCl!S hacia un por:venir ha;La:güeño que ya veis entre las 

br'Uimas qure siempre encubren los horizont1e1s del futmo; én os 
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proporcionará <también horas de soijaz y de descanso y nue'VOIS brios. 

para continuar s.in deSifaillecinüento ni cansaJncio, por la sen

da de il'a Vlildla; y formu~ad wn vosotras mismos rm pacto de 

no a!banldona:r ISU ronsmntle tr:a1to en todos loiS días die vUieiSitlra 

existen!cia: éll os ayudó. a dlar los pr.imems pasos :en !la eSioa)];a 

indefinid?- deO. :stabetr, que él sea también vuest:o tS:OSitén en todos 
los ti:ettnpos y que esté siempne a vueM·ro !lado; y el ,s¡erá por f.'in 
qrui:en señale la .ruta que c:ondücre 'a11 éxi,to y .a1l triunfo. 

Para terminar, he de hacer mías, repiti•en:dio aquí lais her

mosas frases que un iUu:stre prof,esor d'iri:gía a sus alumnos : "vos
otros •sois, les deda, eJ movimiento que avanza; vosotros sois 

el día que apunta; sois una cara utopía, una poesía e·spardda 

aquí y Ql}á ·en Ja tierra para prev·eer y Iieoor:rér 1a cienoia: de lo

pasado y aa compamción de lo pnes:ente. Un d~s:e:o, una sed, una 
" manía de !Saber, d!e entender, de .enconh;a,r ·cosas nueva\5, OIS rugit:a. 

todo ·eil dra y os desiV'e1a duranJtle la:s no1ehes . . . com10 un d~ro, 

una neoe:sitdad que os empujta sitempre adie1atnte y quite["e Í>r más 
adeiiante SiÍtempr:e. . . . Bsa e1s [a voz die 1a Provi:de1111dia, iLa p~

sía de ;ta denda, ~a imaginación qU!e qui:ere cn~oer en el hecho. 

Vosotros steguir.eis teste virgin:aJl movimi:e:nto, :e!Scuchwr!eis aqueil: 

acento tan ingénuo, tan pum, que no .debe ni puede engaña1'1nos .... 

dJetspLega11eis ~<lis vdas por l1!uevos mares mañ3J11Ja : nosot:ros os 

OOI1'1e:mos p'lie;ceptos para l1!aveg·ar s,eguros y QJS •esper,aPemos en el 

p1.11erto ~con pHte'l111Jal soffi;cilbud; os ·dteseam01s bu:enos vi~e:ntots y un 
de1o Siereno." 

Qiuelda!n i111augurados los curs01s corre'SpiOIIJid:i:enttes atl periodl)· 
docente deil año 1916. 

EuFRACIO S. LozA. 

/ 
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